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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

4734	 Notificaciones	de	expedientes	sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la Notificación del Decreto 
de Inicio correspondiente a los expedientes sancionadores que se indican, 
dictados por los órganos que se especifican, y a las personas o entidades que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicho Decreto, el interesado dispondrá de un plazo de quince días, 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime oportunas, 
según lo dispuesto en el artº. 16 del R.D. 1.398/93; asimismo, se anuncia a los 
interesados que en el plazo de diez días, desde la publicación de este anuncio, 
podrán comparecer en el Servicio de Tráfico, Transportes y Sanciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, sito en Avda. San Juan de la Cruz, para conocimiento 
del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal conocimiento.

Infracción a lo dispuesto en el art. 6.1. Ordenanza de bebidas alchohólicas de 
25 de noviembre de 1999 (Art. 16.1.  Ley CARM 6/1997 sobre Drogas). Referente 
a Consumo de bebidas alcohólicas en la vía publica.

-Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y CIRCULACIÓN 
(DECRETO 20-6-2007).
EXPEDIENTE INTERESADO RESIDENCIA RESOLUCIÓN IMPORTE

R 4393/2010 RICARDO CORTES PEREZ 48617348V LA ALBATALÍA 28/02/11 150,00 
R 4480/2010 VIOLETA POTO DE LA CAMARA 48649237M SAN JUAN 28/02/11 150,00 
R 4558/2010 ALEJANDRO IBAÑEZ ALDEGUER 48395123H LA ALBERCA 28/02/11 150,00 
R 4765/2010 NAIRA TENDERO RUIZ 48650880S EL CARMEN 28/02/11 150,00 
R 5006/2010 MIGUEL DE MAYA GIRONES 48506536L EL CARMEN 28/02/11 150,00 
R 5132/2010 ANDRES FRANCISCO HERNANDEZ GONZALEZ 48649934N LA CATEDRAL 28/02/11 150,00 
R 5175/2010 JUAN PEDRO OLMOS GARCIA 48616071M CHURRA 01/03/11 150,00 
R 5316/2010 RAUL POLANCO CARABALLO 6375166A EL CARMEN 28/02/11 150,00 
R 5317/2010 HUGO SALAZAR POLANCO X4245680H EL CARMEN 28/02/11 150,00 
5721/2010 PATRICIA LIDIA GARCIA HERNANDEZ 15416487R LA FAMA 09/03/11 150,00 

Infracción a lo dispuesto en el punto 16.1.  DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE 
MARZO DE 1994 (Art. 25.1.  Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.)  . Referente a 
Tenencia ilicita de drogas.

-Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y CIRCULACIÓN 
(DECRETO 20-6-2007).
EXPEDIENTE INTERESADO RESIDENCIA RESOLUCIÓN IMPORTE

R 2076/2010 RUBEN VIDAL AGUSTIN 48614777E CHURRA 09/03/11 300,00 
R 2438/2010 ANTONIO FERNANDEZ TORREGROSA 48507977B SAN ANTOLIN 07/03/11 300,00 
R 2496/2010 TERESA HERNANDEZ GARCIA 42791855X EL CARMEN 08/03/11 300,00 
R 2564/2010 VICENTE BOLINCHEZ BENAVENT 44871567Q EL PUNTAL 07/03/11 300,00 
R 2703/2010 RUBEN DARIO VELANDRINO RUIZ 48489784B SAN LORENZO 09/03/11 300,00 
R 2711/2010 ANTONIO ORTIZ CONTRERAS 34786865D ESPINARDO 07/03/11 300,00 
2851/2010 JOSE DAVID ROS BLAYA 23051020Y CARTAGENA 25/02/11 300,00 
2853/2010 JESUS BLANCO BRIGIDO 48543819L SANTOMERA 25/02/11 300,00
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Infracción a lo dispuesto en el art. 78.1.  ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA 
DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria ( Leve).

-Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE 
RESIDUOS  (DECRETO 20-6-2007).

 

EXPEDIENTE INTERESADO RESIDENCIA RESOLUCIÓN IMPORTE

R 1651/2010 ANGEL ANTONIO UCHUARI BURGUAN X4245754T SAN ANTOLIN 08/03/11 150,00 
R 200/2010 JUAN CARLOS MARTINEZ MARTINEZ 48396089H LA ÑORA 07/03/11 150,00 
R 224/2010 ALI BOCHIL  X8968559P MURCIA 03/03/11 150,00 
R 62279/2010 ROBERTO GARCIA GOMEZ 51602191N SAN ANTOLIN 08/03/11 150,00 
51/2011 FATIMA RAHAOUI NIE X6784719H LORCA 24/02/11 301,00 
58/2011 FATIMA RAHAQUI NIE X6784719H LORCA 24/02/11 301,00 

Infracción a lo dispuesto en el art. 78.2.  ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA 
DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001. Referente a Limpieza viaria (Grave).

-Órgano Resolutorio: EL CONCEJAL DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE 
RESIDUOS  (DECRETO 20-6-2007).
EXPEDIENTE INTERESADO RESIDENCIA RESOLUCIÓN IMPORTE

R 1992/2010 CANALIZACIONES COCAN SL   B73126500R SAN ANTOLIN 08/03/11 301,00 
R 1993/2010 DOLORES PEREÑIGUEZ NICOLAS 22479586F CHURRA 09/03/11 301,00 
R 332/2010 ANDRES JAVIER MARTINEZ VERA X3300626B ZARANDONA 08/03/11 301,00 
62662/2010 CONSUELO DIAZ VICENTE 22911028S CARTAGENA 25/02/11 301,00 
R 985/2010 RAMON ROMERO GOMEZ 22447757X ESPINARDO 08/03/11 301,00 

Infracción a lo dispuesto en el punto 15.1.  DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE 
MARZO DE 1994 (Art. 25.1.  Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C.)  . Referente a 
Consumo de drogas en lugares publicos.

-Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y CIRCULACIÓN 
(DECRETO 20-6-2007).

 
EXPEDIENTE INTERESADO RESIDENCIA RESOLUCIÓN IMPORTE

R 2268/2010 JAKUB LAZNICKA  8670510Q LA CATEDRAL 09/03/11 300,00 
R 2277/2010 ANGEL MUELAS JIMENEZ 48630020Q LA FLOTA 08/03/11 300,00 
R 2692/2010 Mª CARMEN VALENZUELA SANCHEZ 48986363C SAN JOSE DE LA VEGA 08/03/11 300,00  
 

Infracción a lo dispuesto en el punto 13.1.  DECRETO ALCALDÍA DE 9 DE 
MARZO DE 1994 (Art. 23.N.  Ley Orgánica 1/1992 de P.S.C. y Ley Orgánica 
4/1997 de 4 de agosto). Referente a Alterar la seguridad en lugares públicos.

-Órgano Resolutorio: LA CONCEJAL DE SEGURIDAD Y CIRCULACIÓN 
(DECRETO 20-6-2007).
EXPEDIENTE INTERESADO RESIDENCIA RESOLUCIÓN IMPORTE

R 1729/2010 AYUOB  MRICHA   X1604398X SANTOMERA 01/03/11 600,00  

Murcia, 16 de marzo de 2011.—El Alcalde. P.D. el Jefe del Servicio de 
Administración de Tráfico, Transportes y Sanciones.
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